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CAIS 1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2348 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 121 del 12 de noviembre de 2.021 

 

En atención al memorial acerca del despacho comisorio proferido por este despacho, 

presentado por el apoderado de la parte actora, el Despacho encuentra que no es posible librar 

despacho comisorio dirigido a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA 

DE SEGURIDAD Y JUSTICIA para que realice el secuestro del vehículo de placas KDO813 

en virtud a que el mismo despacho comisorio No. 100 de fecha 26 de octubre de 2021 reza 

lo siguiente: TERCERO: Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código 

General del Proceso, la entidad competente para efectuar la presente comisión es la 

Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de la localidad donde se encuentra el vehículo 

automotor y en el evento de que la autoridad administrativa comisionada se abstengan de 

realizar dicha comisión, se estará incurriendo por parte de los funcionarios a cargo en el 

delito de fraude a resolución judicial, conducta punible contemplada en el artículo 454 del 

Código Penal. (Negrita propia). 

 

De conformidad con lo enunciado, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Popayán, Cauca, 

 

 

R E S U E L V E 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en atención a que la medida solicitada no puede ser cumplida por autoridad 

diferente a la establecida en el despacho comisorio ya emitido por este Juzgado, en 

concordancia con lo anteriormente expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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